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Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la GACETA 
(Art. i.°, Título preliminar, del Código CHAI.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de ¿839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente, 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 25 Uicieml)re)

Núm. 1116

Gobierno Civil.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministe 

rio de la Gobernación con fecha 30 de 
Noviembre último me dice de R. O. lo si
guiente:

Por el Ministerio de Estado se dice á éste 
de la Gobernación, que el Representante 
de S. M. en el Centro América ha acudido 
á aquel Centro manifestando que el día 
26 de Abril último falleció en Limón (Cos
ta Rica) el súbdito español Santiago Pé
rez, sin dejar testamento y ascendiendo el 
importe de su sucesión tan solo á ochenta 
y ocho pesetas seis céntimos que se hallan 
depositadas á disposición de los herederos 
en el citado Ministerio».

Y he dispuesto su inserción en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar la preinserta Real orden.

Palma 28 Diciembre de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 1117

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Venciendo en l.° de Enero próximo un 
trimestre de intereses de la deuda perpe
tua al 4 pg interior y exterior, é inscrip
ciones nominativas de igual renta, por or
den de la Dirección general de la Deuda 
se admitirán en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia desde el día quin
ce del mes actual hasta fin de Febrero 
próximo el cupón correspondiente á dicho 
vencimiento, y sin limitación de tiempo 
las inscripciones nominativas del 4 pg de 
Corporaciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia.

La presentación se hará por medio de 
facturas que facilitará dicha Intervención, 
advirtiendo para conocimiento de los inte
resados que no se admitirán otras que las 
que contengan impresas la fecha del ven
cimiento.

Lo que se anuncia al público por medio 
de este periódico oficial para su conoci
miento, haciendo para mayor claridad las 
siguientes advertencias que con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 43 de la Ley de 
Presupuestos vigente, y en el Real decreto 
de 31 de Octubre último habrá de aplicar
se en Enero de cada año un timbre móvil 
á los valores ó títulos del Estado excep
ción de las inscripciones instrasferibles de 
Renta perpetua á favor de Corporaciones 
civiles y eclesiásticas según la Real orden 
fecha 16 del actual publicada en la Gaceta 
del día 18, en las proporciones que deter
minan los artículos 2.° y 3.° del citado 
Real decreto de 31 de Octubre ultimo; 
cuyo timbre debe aplicarse á las inscrip
ciones cou arreglo al capital que las mis
mas representen al presentarlas al cobro 
de los intereses de los citados vencimien
tos, y como quiera que las que tengan que 
contribuir con más de un sello móvil no 
tienen espacio suficiente para aplicarlo, 
dicha Dirección general ha dispuesto que 
se adhieran al ejemplar de la factura que 
con el talón ha de remesársele en vez da 
hacerlo en las inscripciones, no siendo 
preciso que se apliquen á la factura tantos 
sellos como inscripciones comprende y si 
los que corresponden al capital que repre
senta.

Palma 23 Diciembre 1893.—El Delega
do, Rafael Pueyo.

Artículos que se citan.
Art. 2.° Se aplicará el timbre móvil de 

25 pesetas á los títulos de renta del Esta
do y á los valores industriales y mercanti
les de 50.000 pesetas.

El de 12-50 pesetas á los de 25.000 pts.
El de 12 id. á los de 24.000 id.
El de 6-25 id. á los de 12.500 id.
El de 6 id. á los de 12.0(90 id.
El de 3 id. á los de 6.000 id.
El de 2-50 id. á los de 5.000 id.
El de 2 id. á ios de 4.000 id.
El de 1-25 id. á los de 2.500 id.
El de 1 id. á los de 2.000 id.
El de 0‘50 id. á los de 1.000 id.
El de 0‘25 id á los de 500 id.
El de 0-10 id. á los de 200 id.
El de 0‘05 id. á los de 100 id.
Si los valores ó títulos á que hubiera de 

aplicarse el timbre representaren cantida
des á que no corresponda exactamente 
ninguno de los timbres que menciona este 
artículo, se aplicarán el que ó los corres
pondan á las centenas y unidades de mi
llar del título, despreciando las decenas y 
unidades que hubiere exceso. Las acciones 
de sociedades anónimas cuyo capital no 
hubiere sido totalmente desembolsado pa 
garán el impuesto sobre el valor del de
sembolso.

Art. 3.° En cada año económico se 
aplicará una sola vez el sello correspon
diente á todos los títulos de renta del Es
tado y á los valores industriales y mercan
tiles que circulen en el mercado. La apli
cación se hará horizontalmente en la 
unión del título y el cupón cobrable en l.° 
de Enero, si los vencimientos fuesen tri
mestrales, ó el de 1.° de Abril si los venci
mientos fueran semestrales correspondie
ran á este mes y al de Octubre.

Las carperas provisionales, las inscrip
ciones y los extractos de inscripción que 
no tuvieran cupones, colocarán el timbre 
de modo que sea inutilizado por el cajetín 
con que se acredite el pago del cupón ó 
dividendo.

Núm. 1118

La Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos en orden circular 
fecha 11 del actual, me dice lo siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda so 
ha servido comunicar á esta Delegación 
del Gobierno, con fecha 4 del actual, la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: el Rey (Q. D. G.), y en 
su nomine la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Delegación del Gobierno, ha tenido á bien 
disponer se publiquen en la Gaceta de Ma 
drid las condiciones y estipulaciones con
signadas en la escritura de Concierto cou 
la mayoría de los fabricantes de pólvoras 
y mezclas -explosivas para pago del im
puesto creado por el art. 49 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
otorgada en l.° del actual, á fin de que 
sean conocidas por las autoridades, cen
tros y oficinas que puedan en su día in
tervenir en las cuestiones que se relacionen 
con el citado impuesto y por los obligados 
á satisfacerlo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Copia de las condiciones y estipulaciones 
consignadas en la escritura otorgada en 
i.° de Diciembre de i8g3. ante el Nota
rio D. Tomás Rivera Infante, entre el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y la 
mayoría de los Jabricantes de pólvoras 
y mezclas explosivas, para el pago del 
impuesto creado por el art. 49 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, 
que se citan en la precedente Real orden.

CONDICIONES
Primera. La mayoría de los fabrican

tes de pólvoras y mezclas explosivas se 
concierta con el Estado para el pago del 
impuesto creado por el art. 49 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893. 
El tiempo de duración del Concierto será 
el comprendido entre el l.° de Septiembre 
último y el 30 de Junio da 1899, por la 
suma de dos millones quinientas setenta y 
tres mil trescientas treinta y tres pesetas 
y treinta y cuatro céntimos, distribuidas 
en esta forma: pesetas trescientas treinta 
y tres mil trescientas treinta y tres con 
treinta y cuatro céntimos por diez meses 
del año económico actual á partir del l.° 
de dicho mes de Septiembre, ó sea á ra
zón de cuatrocientas mil pesetas anuales; 
igual cantidad de cuatrocientas mil pese
tas por cada uno de los dos años económi
cos siguientes; la misma suma, con el au
mento de un quince por ciento, ó sea la 
cautidad de cuatrocientas sesenta mil pe
setas, por el año cuarto; igual cantidad de 
cuatrocientas mil pesetas, con el aumento 
de su veinte por tiento, ó sea pesetas cua

trocientas ochenta mil, por el año quinto, 
y la repetida suma de cuatrocientas mil 
pesetas, con el aumento de su veinticinco 
por ciento, ó sea pesetas quinientas mil, 
por el sexto y último año económico, que 
terminará en la ya expresada fecha 30 de 
Junio de 1899.

Segunda. Las cantidades expresadas 
en la condición anterior se ingresarán por 
la Representación de los fabricantes con
certados en la Tesorería central, por men
sualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes.

Tercera. La falta de pago de todo ó 
parte de cada plazo en la fecha señalada 
será motivo para imponer y exigir el seis 
por ciento de interés de demora, que se 
aplicará á contar desde el primer día del 
mes íí que corresponda el vencimiento; 
pudiendo de sde luego la Administración, 
sin más requerimiento que el contenido 
en esta condición, .expedir el apremio con
tra torios ó algunos de los fabricantes con
certados, quedabdo éstos para con la Ha
cienda obligados mancomunada y solida
riamente al pago del débito y costas que 
se ocasionen con todos sus bienes habidos 
y por haber, y sin perjuicio de que la Ad
ministración pueda acordar además la in
tervención de fábricas ó cualquiera otra 
medida que estime conveniente para ase
gurar los intereses del Tesoro.

Cuarta. Si llegara el caso que se men
ciona en la condición precedente, podrá la 
Administración considerar rescindido el 
Concierto, recaudándose directamente por 
la misma el impuesto.

Quinta. Al cumplimiento de las res
ponsabilidades que nacen de este Concier
to obligan los fabricantes que constituyen 
la mayoría sus bienes, derechos y accio
nes, renunciando todos los privilegios que 
las leyes les concedan, y considerándolos 
especialmente h potecados al efecto.

Sexta. Los fabricantes concertados re
mitirán á la Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de Tabacos una relación 
mensual que comprenda las fábricas que 
utilicen, nombre del propietario y pueblo 
en que radique cada una de ellas, y las 
cantidades en kilogramos, debidamente 
clasificadas, de las pólvoras y mezclas ex
plosivas elaboradas y vendidas en el mes 
á que la relación se refiera.

Séptima. Los mimos fabricantes que
dan, en virtud del Concierto, subrogados 
en todos los derechos de la Hacienda para 
percibir directamente, así de los fabrican
tes comprendidos ó nu en el Concierto co
mo de toda persona obligada ai pago del 
impuesto, las cantidades que correspon
dan, con sujeción al Reglamento de 22 de 
Agosto último, por las pólvoras y mezclas 
explosivas que elaboren aquellos y que 
existan al celebrarse el Concierto en al
macenes ó depósitos para la venta ó cou- 
sumo. En su consecuencia, podrán ejercer 
vigilancia para reprimir el fraude, obser
vando las reglas establecidas ó que en lo 
sucesivo se establezcan para perseguir la 
defraudación de las contribucionea é im
puestos. Los Agentes que cou t&l.objeto

M.C.D. 2022



tengan los fabricantes deberán ser antori- í 
zados por la Delegación del Gobierno en ¡ 
el Arrendamiento de Tabacos, como Gen- * 
tro encargado de la administración central 
del impuesto, y con este requisito disfru
tarán la consideración de funcionarios pú- 
biicos para los efectos de La investigación 
y denuncia ante la zXdministración pública 
do la defraudación del impuesto, con arre
glo á las prescripciones del Reglamento 
de 22 de Agosto-último.

Octava. El importe del impuesto que 
devenguen lac pólvoras y mezclas explo
sivas que se importen del extranjero co
rresponderá al Estado.

Novena. Las pólvoras y mezclas ex
plosivas que se elaboren en 'as fábricas 
del Estado no devengarán el impuesto, y 
por lo tanto los fabricantes concertados no 
tendrán derecho á percibir cantidad algu
na por este concepto, siempre que sean 
transportadas por cuenta del Gobierno ó 
se haga la consignación por autoridad mi
litar constituida.

Décima. No estarán exentas del im
puesto las pólvoras y mezclas explosivas 
que los fabricantes nacionales ó extranje
ros contraten para el servicio de los Mi
nisterios de Guerra y Marina.

Undécima. A la terminación del Con 
cierto quedarán sujetos les fabricantes al 
aforo de las existencias que les resulten 
en sus fábricas y almacenes, y éstas suje
tas al pago á la Hacienda del impuesto 
correspondiente.

ESTIPULACIONES
Primera. El Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda, con el carácter que ostenta, 
hace cesión á los fabricantes de pólvoras 
y mezclas explosivas, legalmente repre
sentados por los Sres. D. Joaquín Ariza 
é Hidalgo y D. Manuel Ballesteros y Con- 
tín, cuyos nombres se designan en la Real 
orden de 13 de Noviembre último, de 
todos los derechos concedidos por el artí
culo 49 do la vigente ley de Presupuestos 
generales del Estado, para establecer el 
impuesto de 40 céntimos de peseta en 
kilogramo de pólvora de caza; 15 cénti
mos en kilogramo de pólvora de mina, y 
una peseta en kilogramo de mezclas ex
plosivas fabricadas en el Reino, con suje
ción á lo que se dispone por el Reglamen
to de 22 de Agosto último, dictado para 
su"administración, imposición y cobranza, 
quedando en virtud do este Concierto su
brogados en todos los derechos de la Ha
cienda para percibir directamente, así de 
los fabricantes comprendidos ó no en este 
Concierto como de toda persona obligada 
al pago del impuesto, las cantidades que 
correspondan, con sujeción al citado Re
glamento.

Segunda. Que toda cuestión que se 
suscite por falta de cumplimiento ó inter
pretación de las condiciones de este Con
trato será ventdada y resuelta adminis
trativamente, renunciando los fabricantes 
concertados á intentar por otro medio re
clamación alguna, ya la promueva el mis
mo Giemio de fabricantes ó cualquiera de 
los concertados; y

Tercera. Los citados Sres. D. Joaquín 
Ariza é Hidalgo y D. Manuel Ballesteros 
y Contín, como mandatarios de los fabri
cantes cuyos nombres se expresan en la 
repetida Real orden, por su parte aceptan 
ia cesión hecha por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda á nombre del Estado, y 
obligan á sus mandantes á cumplir todas 
las condiciones expresadas en la referida 
Real orden, las cuales dan aquí por re
producidas en la forma en que están redac
tadas, así como que las cuestiones que pu 
dieran suscitarse se ventilarán del modo 
que acaba de expresar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda.»

Y esta Delegación de Hacienda cum
pliendo lo prevenido por el expresado Cen
tro, le dá publicidad por medio de este 
anuncio para general conocimiento lla
mando á la vez la atención de los comer
ciantes y do toda persona que tenga en su 
poder pólvora ó cualquiera clase de mez
clas explosivas como igualmente de la 
Uompáñía del Ferro Carril y demás em

presas de trasportes, acerca de lo dispúes- | 
to por los artículos 6.° y 15 respectivamén- | 
te del Reglamento de 22 de Agosto último ¡ 
para la administración, imposición y co
branza do dicho impuesto publicado en el 
suplemento n'° 1 del Bo l e t ín  o f ic ia l  de 
esta provincia n.° 4149, á fin de evitar 
incurran en responsabilidad según el artí
culo 16 del expresado reglamento y de 
consiguiente en la penalidad que estable
ce el 17.

Palma 26 Diciembre de 1893.—El De 
legado, Rafael Pueyo.

Núm. 1119

Anancio.—La Delegación del Gobierno 
en el arrendamiento de tabacos, en orden 
circular fecha 10 del actual se ha servido 
comunicar las debidas instrucciones para 
el cange do los efectos timbrados que en 
fin de dicho mes ha de retirarse de la cir
culación, y que son los siguientes:

Papel timbrado, clases 1.a á 14.a, es- 
cepto el de oficio para Tribunales.

Idem judicial ciases 7.a á 13.a inclusi
ves.

Pagarés de Bienes Nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.
Y para que tengan debido cumplimiento 

las disposiciones de dicho superior Centro; 
se previene.

l .° El cange se efectuará durante el 
mes de Enero próximo venidero precisa
mente todos los días de sol á sol, incluso 
los festivos; cuyo plazo es improrrogable, 
pasado el cual no se admitirá al cambio 
efecto alguno de los que caducan.

2 .° Dicha operación tendrá lugar: en 
esta capital en «1 Almacén de Representa
ción de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos «Crédito Balear»: en los partidos de 
Inca y Manacor en las respectivas subal
ternas de dicha Compañía; en el de Ibiza 
en la. espendeduría calle de la Constitu
ción de dicha ciudad y en la de Menorca 
en la espendeduría n.° 1 de Mahon de 
D. Vicente Carreras.

3 .° Cuando los efectos que se presen
ten ofrezcan señales evidentes de falsifica
ción ó por su escesiva cantidad infundan 
sospechas de que es ilegítima su proceden
cia, se suspenderá el cange, y sin pérdi la 
de momento se dará cuenta á esta Delega
ción con el fin de que sean reconocidos 
por persona perita para proceder en su 
vista según disponen las instrucciones vi
gentes para los casos de defraudación á la 
Hacienda.

4 .° En los pliegos de papel timbrado 
común y judicial y de ofimo de venta pú
blica, Pagarés de Bienes Nacionales, de 
pagos al Estado y de contratos de inquili
nato que se presenten al cange, se consig
nará al lado izquierdo de cada pliego e 
número, clase, fecha y punto de espendi- 
ción de la cédula personal que habrá de 
exhibir el interesado, quien firmará en los 
mismo el Recibí del papel que se le entre
gue en cange.

5 .° Los timbres móviles y especiales 
móviles que sean fracción de pliego, se 
presentarán al cange, con distinción de 
precios, pegados en los medios pliegos de 
papel blanco que sean necesarios, haciendo 
constar en cada una de sus caras los que 
se presenten, firmando el interesado en la 
parte superior ó al dorso de los mismos y 
consignando igualmente la numeración, 
clase, fecha y punto de espendición de la 
cédula personal que deberá exhibir; pero 
cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescin
dirá de adherirlos á ningún otro papel y 
sí se llenarán al dorso las formalidades ya 
expresadas, y

6 .° Como los efectos que se retiran de 
la circulación son de igual clase y precio 
que los que han de ponerse á la venta, los 
canges se verificarán con efectos de la mis
ma clase que los que se presenten, sin que 
en ningún caso puedan cambiarse por 
otros de distinta clase ó precio.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para cono
cimiento del público en general y depen
dencias interesadas.

Palma 26 de Diciembre de 1893.—El 
Delegado, Rafael Pueyo.

Núm. 1120
CÉDULA DE CITACIÓN

En la causa formada sobre aprehensión 
de 39 kilogramos de tabaco de contraban
do, hecha sin reos conocidos, en una de 
as cuevas que existen en la carretera que 

conduce desde Mahon á San Clemente, el

Núm. 1121

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
i* ^gllinn—»■

ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración, en
ios edificios provinciales, durante el mes de Noviembre de iSqS.

Jorntr'í-s, male.vi(Lies reoihidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS.
UNIDAD :a n t id a d PRECIO IMPORTE

Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa-Palacio de la Eccema. Diputa-
ción Provincial.

Oficial albañil.................................... Jornal 50‘ 2‘75 137'50
Peón id............................................... Idem 50‘ 1‘75 87-50
Yeso..................................................... Hectolitro 19-20 1-56 29‘95
Cal...................................................... Quintal métrico 6-40 2‘03 12‘99
Cemento.............................................. Idem 2‘ 2‘25 4‘50
Grava................................................ Metro cúbico 0'500 7‘50 3‘75
Sillares «marés»................................ Idem 2‘496 8‘ 19-97
Baldosas de cemento del país. . . Metro cuadrado 2‘ 1-25 2‘50
Espuertas........................................... Una 3‘ 0-50 1-50

Total.......................... 300-16

Casa de Misericordia.
Yeso..................................................... Hectólitro 21‘60 1‘56 33-70
Cal...................................................... Quintal métrico 9‘60 2-03 19-49
Cemento.............................................. Idem 8‘40 2'25 18‘90
Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado 15-60 0‘96 14-98
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 7-20 4'17 30-02

Total.......................... 117-09

Hospital.

Oficial albañil.................................... Jornal 57‘ 2‘75 156-75
Peón id............................................... Idem 75‘ 1-75 131-25
Auxiliar id......................................... Idem 7- 1‘13 7‘91
Yeso..................................................... Hectólitro 27‘2O 1‘56 42-43
Cal...................................................... Quintal métrico 16‘ 2‘03 32-48
Cemento.............................................. Idem 28'40 2‘25 63-90
Grava . . . ................................. Metro cúbico 2-500 7‘50 18'75
Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado 17-16 0-96 16'47
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 6‘ 0-80 4‘80

Total.......................... 474-74

Teatro.

Oficial albañil.................................... Jornal 25‘ 2‘75 68‘75
Peón id.......................................... Idem 50‘ 1-75 87‘50
Yeso............................................... Hectólitro 8‘ 1‘56 12-48
Cal.....................................  . . Quintal métrico 4‘40 55-03 8‘93
Cemento...................................... Idem 4‘ 2*25 10-
Baldosas de barro cocido (0‘20). Metro cuadrado 2‘74 1-13 3'10
Tejas árabes (canales). . . . El ciento 1- 5‘ 5‘

Total..................... 195-76

Inclusa.

Oficial albañil............................... Jornal 25' 2-75 68‘75
Peón id.......................................... Idem 50‘ 1-75 87‘50
Yeso............................................... Hectólitro 14-40 1‘56 22‘46
Cal................................................ Quintal métrico 6-40 2‘03 12-99
Cemento..................................... Idem 15-60 2-25 35'10
Grava........................................... Metro cúbico 1-50C 7‘5( H‘25
Sillares «marés»..........................
Piedra artificial incrustada para

Idem 8-736 8- 69‘89

rodapié del vestíbulo. . . . Metro lineal 32- 10‘ 320‘
Espuertas..................................... Una 2‘ 0'50 1-
Escobillas..................................... Docena 0'5 0‘9C 0‘45
Polvo para estuco........................ 1-
Trasporte de escombros. . . . Metro cúbico 13‘ 0‘80 10-40

Total..................... 640-79

Suma total........................ 1728'54
Palma 14 Diciembre 1893.—El Vicepresidente de la C. P., Guillermo Moragucs

Sr. Juez de primera instancia de este par- 
q tido ha acordado, se cita en forma á 

■ Eduardo Perez Gutiérrez, carabinero licen- 
j ciado en fin de Febrero último, á fin de 

que dentro de quinto día comparezca á 
este Juzgado á fin de prestar cierta decla- 

í ración en dicha causa y con el fin de citar 
¡i á dicho Perez cuyo actual domicilio se 
; ignora, á los efectos de art. 178 de la ley 
, de Enjuiciamiento criminal se publica la 

presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
; provincia.

Palma veinte y dos Diciembre de 1893. 
—Enrique Bonet.

i
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Núm. 1122

Contribución Industrial
3

Núm. 1124

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANSELLAS
PUEBLO DE FORMENTERA Año económico de 1893 1894.

MATRICULA, que para el año econónico citado, yen cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 65 del Reglamento de 1 1 de Abril de 1893, forma el Alcalde, 
de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 1 ,a sección de la 5.a 
vigentes.

Núm.0 de orden, apellidos y nombres de los contribuyentes, calle y número del local en 
que se ejerce la industria y profesión, industria, arte ú oficio por que contribuyen .

CUOTA 
para el Te-

TARIFA 1.a SO¿°‘
Pesetas.

1 Mari Mayans Juan.—Pilar.—Vendedor de jerga. , 36
2 Costa Escandell Juan.—Id.—Abacería. , 20
3 Juan Tur Vicente.—S. Francisco.—Aceite y vinagre. , 16
4 tierra Mari Vicente.—Id.—Idem. " , 16

Suma de la Tarifa 1.a .88

TAMSFA 3.a
5 Mayans Mari Juan.—Pilar.—Molino para harina. . 38
6 Mayans Juan Vicente.—8. Fernando.—Id. para centeno. , ' 19

Suma de la Tarifa 3.a .57

TARIFA 4.a
7 Mari Juan Juan.—8. Fernando.—Sangrador. . 14
8 Tur Torres Antonio.—8. Francisco.—Srio. Juzgado municipal. . 22

Suma de la Tarifa 4.a . 36

Importa esta matrícula, la cantidad de ciento ochenta y una pesetas.
Formentera 26 de Junio de 1893.—El Secretario, Jacinto Royo.—V.° B.°—El 

Alcalde, Jaime Ferrer.
La presente matrícula se inserta en este Bo l e t ín  Of ic a l  en cumplimiento 

del párrafo 3.° del artículo 114 del Reglamento de la Contribución Industrial de 
11 de Abril del corriente afio.

Palma 25 Septiembre 1893.- -El Administrador de Hacienda, Bernardo Amer.

Núm. 1123

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE INCA
------------ ---------------------

AÑO ECONOMICO DE 1893 A 1894.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

1 pr e s u pu e s t o  
autorizado OPERACIONES DIFERENCIAS

y rectifica- realizadas.
11V<4I€EÜÍOS. ciones. — En más. En menos.

--------- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios...................................................... 280*22 > » 280*22
2 Montes...................................................... » »
3 Impuestos................................................ 8466 4218 > 4248
4 Beneficencia........................................... 369*60 » » 369‘60
5 Instrucción pública................................ > > »
6 Corrección pública................................ 4200 » 4200
7 Extraordinarios...................................... 2600 <2*50 » 2522*50
8 Resultas.................................................... > 303*10 303T0 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 33101'53 3150 > 1 29651*53

10 Reintegros................................................ > > > >
11 Ampliación............................................... > 13097*15 13097*15 >

To t a l e s  d e  in g r e s o s . . . . 49017*35 21145*75 12400*25 41271*85

PiGON.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 5758*68 1368*21 > 4390*68
2 Policía de seguridad............................... 1872*50 150 > 1722*50
3 Policía urbana v rural........................... 4000 755*03 » 3244*97
4 Instrucción pública................................ 7253*80 » > 7253*80
0 Beneficencia........................................... 520 174 > 346
6 Obras públicas......................................... 7425 2265*34 > 5159*66
7 Corrección pública................................ 4200 261*79 » 3938*21
8 Montes..................................................... > > » »
9 Cargas ...................................................... 16987*37 730*11 » 16257*26

10 Obras de nueva construcción. . . . > > > »
11 Imprevistos.............................................. 1000 77 » 923
12 Resultas.................................................... » » » »
13 Ampliación............................................... > 13380*95 13380*95 >

To t a l e s  d e pa g o s .................... 49017*35 19162*43 1338* )‘9d 43236*08
Ex is t e n c ia  e n  c a ja ..................... » 1983 > । »

To t a l e s  ig u a l e s  á  l o s d e in g r e s o s . » 21145‘75 >
Inca 30 de Noviembre de 1893.—El Depositario, Bartolomé Ramón.

Primer trimestre de 1893 á 1894.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1893 á 1894 que rinde el Depositario 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PAR'CE.—c u e n t a  d e  CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... >
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................................... 8317‘41

rx .= , • ,Car9°..................................................................... ..........
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................... 7139‘46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 1177*95

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... » > >
2 Montes...................................................... » »
3 Impuestos................................................ » 154*41 154*41
4 Beneficencia........................................... » »
5 Instrucción pública................................ » >
6 Corrección pública. . . . . . » » >
7 Extrordinarios . . . . » >
8 Resultas................................................... » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3350*72 3350*72

10 Reintegros............................................... » >
11 Ampliación.............................................. 4812*28 4812*28

Cargo ........................... » 8317*41 8317*41

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre*

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 900*01 900*01
2 Policía de seguridad........................ ..... » » »
3 Policía urbana y rural........................... > 25 25
4 Instrucción pública................................ » >
5 Beneficencia........................................... » 33*83 33*83
6 Obras públicas...................................... » 62*60 62*60
7 Conección pública................................ » >
8 Montes................................ » » »

19 Cargas.................................................. » 197*39 197*39
10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos........................................... » » >
12 Resultas................................................ » » »
13 Ampliación.............................................. » 5920*63 5920*63

Data.............................. » 7139*46 7139*46
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Sansellas á 30 de Septiembre de 1893.—El Depositario, Juan Llabrés.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libios de esta Contaduría de mi cargo.
En Sansellas á l.9 de Octubre de 1893.—El Secretario Contador, Alorda.—V.° B.e— 

El Alcalde, Martin Aleñar.

Núm. 1125

D. José Escolano de la Peña, Juez deprime
. ra instancia de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos ejecución de sentencia del 
juicio declarativo de menor cuantía se
guido por D. Guillermo Berra y Salvá con
tra D.a Catalina Font y Compañy sobre 
pago de cantidad, se embargaron á ésta 
los bienes siguientes:

Dos casas unidas señaladas con los nú- 
meios treinta y dos y treinta y cuatro de 
la calle de Picornell en el suburbio «Ilor- 
talet d‘ en Cañellas» del término de esta 
ciudad, y

Otra casa de un solo tendido de planta 
baja, altos y corral sita en el arrabal de 
Santa Cetalina extramuros de esta ciudad 
edificada en una porción de terreno pro
cedente del prepio «Son Antich».

Las dos casas expresadas en primer lu
gar, según la certificación del Sr. Regis

trador de la propiedad se hallan afectas á 
una segunda hipoteca á favor de D. Bar
tolomé Ferragut y la segunda casa conti
nuada en segundo lugar, sita en el arrabal 
de Santa Catalina se halla afecta á una 
segunda hipoteca á favor de D.a María Eu
ropa Perez y por hipotecas posteriores 
á favor de D.a Catalina Tomás y D. Lo
renzo Vicens. Con providencia de doce del 
actual y de conformidad con el artículo 
mil cuatrocientos noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil queda mandado ha
cerse saber á dichos acreedores el estado de 
los mencionados autos, que es el de la vía 
de apremio, habiéndose nombrado perito 
por el actor al maestro de Obras D. José 
Mayol para que justiprecie las fincas de 
que se ha hecho relación á fin de que di
chos acreedores intervengan en el expre
sado avaluó y subasta de los repetidos 
bienes, si les conviniere y como se ignore 
el domicilio de aquellos que se les haga 
saber por medÍQ do edictos «puo se ¡user-
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taran en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Por tanto á los fines expresados se hace 
saber á D. Bartolomé Ferragut, D.a María 
Europa Perez, D.a Catalina Tomás y don 
Lorenzo Vicens ó á sus herederos y suce
sores, caso de haber fallecido, el estado de 
los autos referidos para que intervengan 
en el avaluó y subasta de los bienes em
bargados, si les conviniere.

Dado en Palma á veinte y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y tres. 
— José Escolano.—Ante mí, Enrique 
Bonet. ------

Núm. 1126

D. Tedro Sawiora y Aragonés., Juez de ins
trucción de Manacor y sii Partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por última vez una finca sita en el 
término municipal de Porreras y en el 
punto denominado Son Homs de ostensión 
de cuarenta y cuatro áreas, treinta y ocho 
centiáreas ó lo que realmente fuere, que 
linda por el Norte con tierra de Gabriel 
Cerdá y Sitjar; al Este con camino de Son 
Homs, por Sur con tierras de Guillermo 
(a) Simó y por el Oeste con la de Rafael 
ía) Braset, cuya finca pertenece á Antonia 
Puig y Orel!, y se vende para con su pro
ducto hacer pago á las costas á que viene 
condenada, en la causa que se le siguió 
sobre hurto.

Se señala para su remate el dia diez y 
nueve Enero próximo á las diez y media 
de su mañana en los extrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

1 .a La referida finca se vende sin suje
ción á tipo alguno.

2 .a Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán del cargo del 
comprador.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía, debiendo 
conformarse el comprador con los que re
sulten del expediente, sin derecho á recla
mación alguna.

4 .a Será admisible cualquier postura 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
1503 de la ley de Enjuiciamento civil.

Lo que se anuncia al público para el

Núm. 

LA ALFOMBRERA 
------------ )♦♦♦-<------------

Balance efectuado el 28 de Febrero de 1893.

ACTIVO
Dividendos pasivos...................................................  
Instalación y Mobiliario........................................  
Finca.............................................................................  
Géneros en comisión................................................ 
Maquinaria.................................................................  
Efectos á cobrar........................................................ 
Transitorias..............................................................  
Caja..............................................................................  
Fabricación................................................................. 
Corresponsales........................................................  
C[c Banco España...................................................

PASIVO
393.036H2

Capital.......................................................................Ptas. 250.000

C[C Sres. Vicens Hermanos............................................ 25.800 ~
Efectos á pagar................................................................... 127.367'50
Dividendos activos............................................................. ^^O- 405.979.60

Péi*lida actual..........................
Pérdida que resultaba en el balance del afín anterior 14.461'21
Mayor pérdida por reparto á accionistas y amorti

zación. . ..... ......................................................... 8.290'12

12.943'48

22.751'33

Beneficio en el presente año. . . .
Acordado repartir á los accionistas............................ 7.500 _
Destinado á amortización.............................................. 2.307'85

9.807'85

9.807'85

Don Gregorio Vicens y Olicer. Vocal Secretario de la Sociedad «La Alfombreras 
de" la que es Presidente I). Antonio Llompart.
Certifico: Que el balance que antecede fué aprobado por la Junta general 

de señores accionistas celebrada el dia 27 de Abril último, y para que conste 
expido el presente certificado en Palma á veinte y tres de Diciembre de mil ocho
cientos no venta y tres.—A. Llompart.—Gregorio Vicens.

conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Dados en Manacor á 21 Diciembre de 
1893.—Pedro Samora.—Ante mi, Rafael 
Ferrer.

Núm. 1127

EL Comisario de Guerra, Inspector de las 
factorías militares'de esta plaza.
Hace saber: que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho establecimien
to los artículos que á continuación se de
tallan, se señala el día 12 del mes de Enero 
y hora de las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio, puedan presentar en dicho 
establecimiento sus proposiciones con 
muestra de los artículos que deseen vender 
los cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro y obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan en los almacenes de la adminis
tración Militar.

Palma 22 de Diciembre de 1893.—Juan 
Ribas.

Artículos que se citan
Harina flor, galleta de 2.a clase, cebada, 

paja para pienso, leña en rama, aceite de 
oliva, petróleo refinado, carbón vejetal, 
leña de tronco, jabón duro de 1.a, ceniza.

Núm. 1128

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON.

^.a decena de Diciembre de 1893.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 15.—Nombre del vendedor, don 

Miguel Estela.—Vecindad, Mahón.—Cla
se del artículo, harina flor.—Cantidad, 30 
quintales métricos.—Precio del artículo, 
22‘d O pesetas.—Importe, 675 pesetas.

Mahón 15 de Diciembre de 1893.—El 
Administrador, José Bisquerra.—V.° B.°, 
El Comisario de Guerra, Bartolemé Bar- 
celó.

1129

Pesetas Cts.

4.000
5.000

81.827H1
2.172'36

128.626'47
2.561'91
3.609'59
6.087'18

151.151'75
7.050'81

948'94

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Relación de las invasiones y defunciones 

producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 17 
del mes rctual.

LOCALIDADES Inva- Dcfun- OBSERVACIONES 
siones. ciones. ____

Santa Cruz de
Tenerife y
sus Pagos. . 4 4 Cuatro de in

vadidos en 
días anterio
res.

Madrid 18 de Diciembre de 1893.—El 
Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las invasiones y defunciones 
producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 18 
del mes actual.

LOCALIDADES Inva- Defun- OBSERVACIONES 
siones. ciones.

Santa Cruz de
Tenerife y
sus Pagos. . 2 2 Ocurridos és

tos en dos 
niños inva- 
didosen días 
anteriores.

Madrid 19 de Diciembre de 1893.—El 
Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las invasiones y defunciones 
producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 19 
del mes actual.

LOCALIDADES Inva- Defun- OBSERVACIONES 
siones. ciones,

Santa Ciuz de
Teñe rife y
sus Pagos. . 6 1 De invadidos

en días ante
riores.

Madrid 20 de Diciembre de 1893.—El 
Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las invasiones y defunciones 
producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 20 
del mes actual.

LOCALIDADES leva- Defun- OBSERVACIONES 
siones. ciones.

Santa Cruz de
Tenerife y
sus Pagos. . 5 1_________»_____
Madrid 21 de Diciembre de 1893.—El 

Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las invasiones y defuncioues 
producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 21 
del mes actual.

LOCALIDADES Inva- Defun- OBSERVACIONES 
siones. ciones.

Santa Cruz de
Tenerife y
sus Pagos. . 2 » »

Laguna. . . . 1 » >

To t a l e s . . 3 »
Madrid 22 de Diciembre de 1893.—El 

Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las invaciones y defunciones 
producidas por cólera en la isla de Tene
rife, según el parte sanitario del día 22 
del mes actual.

LOCALIDADES Inva- Defun- OBSERVACIONES 
siones. ciones.

Santa Cruz de
Tenerife y
sus Pagos. . 4 »______ »
Madrid 23 de Diciembre de 1893.—El

Subsecretario, D. A. Castrillo.
^Gaceta 19,20, 21, 22, 23 y 24 Dbre}

Re a l e s  Or d e n e s
En atención á las noticias oficiales 

recibidas en este Ministerio dando cc- 
nocimiento de la aparición del cólera en 
Novorossisk (Rusia. Mar Negro), y con
forme A lo prevenido en los artículos 39, 
35 y 33 de la ley de Sanidad. Real oí - 
den de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 
de la Real orden de 23 del referido Sep
tiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio las procedencias de dicha 
población que hayan salido después del 
día 10.de Noviembre próximo pasado, 
y lleguen á nuestros puertos con poste
rioridad á la publicación de esta Real 
orden, con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos desde e* dia 21 inclusive 
del mismo mes los puertos que se ha
llen á menor distancia de 165 kilómetros 
de Novorossisk, medidos en linca recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 20 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

^Gaceta 21 Diciembre?)

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando cono
cimiento de la terminación del cólera 
en Riga (Rusia), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 23 de 
Octubre último, y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de Sanidad, 
y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias de dicho punto que hayan 
salido después del 17 de Noviembre pró
ximo pasado y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puertos 
comprendidos en la distancia de 165 ki
lómetros de Riga, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen 
con patente limpia visada por Cónsul 
español, y si no lo hubiese por el de 
otra nación, en buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente sospechoso 
en la salud de á bordo siempre que no 
se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 
10 ú 11 de la Real orden de 31 de Mar
zo de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de 
Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los bu
ques á régimen cuarentenario por sus 
circunstancias de viaje ó por encontrar
se los puertos á que se refiere esta de
claración dentro de la distancia de 165 
kilómetros de otro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desin
fección las mercancías contumaces de
terminadas en la Real orden de 29 de 
Octubre de 1886, publicada en la Gace
ta del 31, que hubiesen permanecido en 
Riga durante la epidemia y lleguen des
de el dia 28 inclusive del corriente, si 
se encuentran en buenas condiciones 
higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 21 de Diciembre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 23 Diciembre.1)

P A LM A. —Es c u e l a  -Tipo g r a  pic a  .
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